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Su congreso anual de 2016 tendrá lugar en Lyon con traducción simultánea: en francés, 
inglés, y español. Numerosos colegas nos han confirmado ya su participación.

El congreso anual de la ADERSE tendrá lugar justo después del congreso de 9 y 10 de junio, 
organizado por el ISEOR y las Divisiones Organization Development & Change y Management 
Consulting de la Academy of Management.

Se propone una tarifa muy atractiva para los que participen de ambos eventos. (informaciones 
www.iseor.com) 

En 2015 la ARDERSE definió los siguientes 
seis ejes temáticos permanentes tanto en 
investigación como en docencia, condu-
cidos por un miembro perteneciente a 
nuestra asociación:

1. Responsabilidad social de las Universidades – 
Blandine Rolland, MCF1 HDR2, Universidad Jean 
Moulin.

2. Tetranormalización- Henri Savall, Profesor emé-
rito, IAE Lyon- Universidad Jean Moulin.
3. Compromiso responsable de las empresas y or-
ganizaciones ante el riesgo.

4. Desempeño global- Odile Uzan, MCF, Universi-
dad Paris Descartes.

5. Capitalismo y Humanismo – Zahir Yanat, profe-
sor HDR, KEDGE Business School

6. Contabilidad ampliada- Pierre Baret, profesor, 
Escuela Superior de Comercio La Rochelle.

Como de costumbre, todas las comunicaciones 
son bienvenidas, en francés, inglés o español, in-
cluyendo a aquéllas cuya relación con la temática 
definida para este congreso 2016 o los ejes temá-
ticos no sea directa.

Si bien el congreso del 2016 se dedicará en forma 
específica a la responsabilidad social de las organi-
zaciones y en particular de las IES, se extiende la 
invitación para que quienes trabajan el tema de RS 
sea en empresas o en general en otro tipo de orga-
nizaciones (Responsabilidad Social Organizacional; 
RSO) en otro tipo de organizaciones propongan un 
simposio de su preferencia en relación con la RSE 
o la); 
sesiones de hora y media con intercambios entre 
varios ponentes, con base en exposiciones cortas 
de minutos y un intercambio con el auditorio. 

En este caso, se deberá dirigir al comité científico, 
para su ratificación, la lista completa de ponentes 
propuestos y un resumen de las participaciones 
(no se requieren los textos completos).



Las comunicaciones podrán abordar las siguientes problemáticas:

De la Responsabilidad Social de las Empresas a la 
Responsabilidad Social de las Organizaciones:
- ¿La RSO constituye un campo diferente en relación a la 
RSE?
- ¿La responsabilidad social es por si misma un hecho en el 
caso de las organizaciones sin fines lucrativos?
- La RSO en la administración del Estado y la administración 
territorial: la “ejemplaridad” del Estado.
- La RSO en las empresas pública, ¿es la misma que en las 
empresas privadas? ¿Se observa una porosidad o al contra-
rio una impermeabilidad respecto a las prácticas? ¿Cuál es 
el quid de las RSO en las asociaciones público-privado?
- Introducción de la RSO y del desarrollo durable en los 
mercados públicos.
- La RO aplicada a las organizaciones sanitarias y médico-
sociales: ¿un reto específico?
- Se puede considerar que una organización sin fines lucra-
tivos ¿es portadora a-priori de una responsabilidad social?

La responsabilidad social de las Instituciones de Edu-
cación Superior (IES)
- El ejemplo de una RSEO emergente: la Responsabilidad 
social de las IES.
- RSU: definiciones; contenidos; teorías.
- Balance de realizaciones: Plan verde de la CPU- CGE, 
creación y registro de imagen de marca (“labellisation”), 
PRME (Principles for Responsible Management Education)
- “Responsabilidad social de la universidad” versus “Desar-
rollo durable de los campus” versus “Ejemplaridad”.
- Gobernanza de las Universidades y de las “Grandes Escue-
las” (IES particulares de prestigio)
- Financiamiento de la enseñanza superior: ¿a quién 
pertenece la Universidad y las Instituciones de Educación 
Superior no públicas?
- RSU y autonomía real (estratégica, jurídica, pedagógica, 
financiera) de las universidades.
- ¿Cómo son tomadas en cuenta e implicadas las diferentes 
partes interesadas (Stake-holders) en las instituciones de 
educación superior?
- ¿En qué medida las: certificaciones, acreditaciones y reco-
nocimientos específicos a las organizaciones sin fines lucra-
tivos, administraciones, colectividades territoriales, IES, 
etc, han contribuido realmente al desarrollo de su respon-

sabilidad social?
- ¿Cuál es el impacto real de las certificaciones específicas a 
IES sobre las prácticas socialmente responsables?
 
La Responsabilidad Social de docentes e investiga-
dores
- Ética y finalidades de la enseñanza e investigación.
- ¿Hay un papel específico que los profesores-investiga-
dores deban jugar en materia de responsabilidad social? 
¿Cómo se manifiesta tal papel en sus prácticas tanto de 
docencia como de investigación?
- La enseñanza de la RSE (estado del arte, metodologías,…) 
¿es una responsabilidad social de los universitarios y los 
profesores? ¿La RSE influye las modalidades de enseñan-
za-aprendizaje de los diferentes objetivos/contenidos? (por 
ejemplo: cursos específicos, cátedras, estructuras particu-
lares de las disciplinas de la gestión y del derecho).
- Epistemología de la enseñanza de la RSE.
- La investigación en RSE, ¿cuáles prácticas y cuáles me-
todologías? Interés y dificultades de los enfoques pluri y 
transdisciplinarios.

Con objeto de enriquecer los debates e intercambios sobre 
una temática trasversal a nuestra comunidad, y rica por los 
intereses en juego a nivel de toda la sociedad, se esperan 
contribuciones de profesores-investigadores “extranjeros” 
a la Administración tanto por el país en que residen como 
por las disciplinas que cultivan, que abarquen el campo de 
las Ciencias Sociales y Humanas (Derecho, Economía, So-
ciología, Ciencias Políticas, Historia, Filosofía…)

El reto e interés de este congreso será, entonces, debatir 
sin prejuicios y sin sofisticaciones del lenguaje las estrate-
gias y prácticas de responsabilidad social en las organiza-
ciones sin fines lucrativos. Son bienvenidos los estudios de 
caso y testimonios.

El congreso igualmente abarca un taller doctoral para 
acompañar a los doctorantes a que preparen su tesis sobre 
una temática ligada directa o indirectamente con la respon-
sabilidad social.

 
Valorización de las comunicaciones

En función de los temas de las comunicaciones se publicará con posterioridad un número temáti-
co especial de la revista “Management et Sciences Sociales” (clasificado como revista emergente 

por la FNEGE), jefe de redacción: Zahir Yanat. Las otras revistas asociadas a la ADERSE 
recibirán según su línea editorial 1 o 2 artículos: 

revista Society and Business Review y revista Recherches en sciences de gestión- Management sciences- 
Ciencias de gestión. Por otra parte, una revista jurídica podrá cobijar algún texto de esta disciplina presen-

tados en el congreso.

 
Como cada año, el premio internacional pluridisciplinario 2016 de la mejor tesis doctoral en RSE 
/RSO será otorgado, conjuntamente con nuestro socio “Organización por una Responsabilidad 

Social Empresarial” (ORSE, Paris) (informes: odile.uzan@parisdescartes.fr)
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